
ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

Número: 0754 

CUANTIA: $.500,00 

2. 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a veinte y tres de febrero del año dos mil 

diez, ante mí Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario 

Público Octavo del Cantón Cuenca; comparecen los 

señores LILIA AZUCENA ROJAS VICUÑA, viuda; 

XAVIER FERNANDO RAMIREZ ROJAS, soltero; 

CRISTIAN ADRIAN RAMIREZ ROJAS, casado; y, 

PAULO AURELIO RAMIREZ ROJAS, soltero; 

quienes para efectos de identificación y conocimiento por 

mi parte, presentan las cédulas de identidad números 

030029379-2; 010247488-9; —030118758-9; y, 

010210604-4; respectivamente; cuyas copias 

debidamente certificadas por el suscrito Notario, se 

anexan en este instrumento. Los comparecientes son 

  

 



ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 

Cantón Cuenca, hábiles para obligarse y contratar; y 

manifiestan -que es su deseo elevar 'a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO; En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase hacer "constar una escritura pública que 

contenga la constitución de una compañía de 

responsabilidad limitada” que se regirá por las siguientes * 

“declaraciones . de voluntad: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.-: Comparecen al otorgamiento del 

presente lastrumento los «señores: LILIA AZUCENA 

ROJAS VICUÑA, viuda; XAVIER FERNANDO 

RAMIREZ ROJAS, soltero; CRISTIAN ADRIAN 
_ RAMIREZ ROJAS, casado; y, PAULO AURELIO - 
RAMIREZ. ROJAS, soltero; ecuatorianos, mayores de 

edad, portadores de las cédulas de identidad números: 

030029379:2,  010247488-9, 0301187589 y 
0102 10604-4, respectivamente, domiciliados en la ciudad 

de Cuenca y Tegalmente capaces para todo acto o 

contrato. + SEGUNDA: EXPRESION DE 
VOLUNTAD.- Los compareciéntes manifiestan su 

voluntad de constituir úina compañía de responsabilidad 

limitada, que se regirá por las leyés ecuatorianas y por el 

siguiente estatuto: ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA “INCORAMI CIA. LTDA.”. Artículo 

Uno: Denominación: “La compañía se denominará 

INCORAMI CIA. LTDA. Artículo Dos: Domicilio: 

La compañía tiene su domicilio en la ciudad de Cuenca,
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sin perjuicio de establecer sucursales o agencias en otros 

lugares del Ecuador o del exterior, sujetándose para ello a 

lo dispuesto en la Ley de Compañías: Artículo 'Tres: 

Plazo: La compañía tiene el plazo de duración de 

cincuenta años, contados a partir- de la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil. La compañía podrá aumentar o disminuir el 

plazo de duración por resolución de la Junta General de 

Socios, luego de cumplirse con las formalidades legales. 

Artículo Cuatro: Objeto Social: El objeto social de la 

compañía es la industria de la construcción. El desarrollo 

de esta actividad incluye entre otros: planificación, 

diseño arquitectónico y estructural, supervisión, 

fiscalización, dirección técnica, asesoramiento, 

edificación y mantenimiento de toda clase de viviendas 

familiares, unifamiliares y multifamiliares. Edificios de 

todo tipo, centros comerciales, residenciales, 

condominios y naves industriales, Planificación, diseño 

arquitectónico y estructural, supervisión, fiscalización, 

dirección técnica, asesoramiento, construcción y 

mantenimiento de puentes, carreteras, escuelas, canchas y 

demás afines. Planificación, diseño, supetvisión, 

fiscalización, — dirección técnica, asesoramiento, 

construcción y mantenimiento de reservorios, captación, 

. conducción, plantas de tratamiento de agua potable y' 

redes de distribución. Canales de riego, redes de 

alcantarillado, tratamiento de aguas servidas y drenajes. 

Planificación y diseño urbano, lotización, construcción 
!



  

E sn sjpinizaión condominios y propiedad. horizontal. e 

Diseño Y decoración: de interiores, remodelación o. 

-. arquitectónica y estructural, Compra; venta, permuta, 

arrendargiento, y “administración de bienes inmuebles. 

Fabricación y “comercialización de materiales para, la 

- construcción tales como: -adoquines, bloques, ladrillos, 

vigas” pre, yla: postensadas y los que se pudieren 

desarrollar en. el futuro. Importación y exportación de 

maquinaria" y “materiales para la construcción. Artículo. 

Cinco: Capital: El capital social de la compañía es de 

quinientos d dólares de los. Estados Unidos de América; 

_ dividido en quinientas participaciones de un dólar cada 

“una. La compañía podrá aumentar o disminuir el capital > 

social por resolución de. la Junta, General de Socios, 

siempre | que cumpla con . las , formalidades legales 

pertinentes. “Artículo Sels; ¿Certificado de Aportación: 

La compañía . entregará e cada. socio un certificado. de 

- aportación, en el que constará su carácter de no 

negociable ; Y el nijnero de sus participaciones que por su 

aporte le corresponde, Artículo Siete: Transmisión: La 

participación de cada socio, es Stofnietl, por herencia. . 

  

Ocho: Transfersácia La participación de cada socio, 0.0 , 

, transferible, por, acto sm vos en beneficio de otro u 

Otros. socios o. de terceros, siempre que, se obtuyiere. el 

conisentimiento, ¿Anánitas del: capital social y cumpliere”. 

++ con las finlónds tegles “Artículo Nueve: Reserva 
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Legal: De las utilidades líquidas y realizadas de cada 

ejercicio económico, la compañía, retendrá el cinco por 

ciento, para formar e incrementar la reserva legal, hasta 

que esta alcance cuando menos el veinte por ciento del 

capital social. Artículo Diez: Preferencia en el 

Aumento de Capital: En todos los casos de aumento de 

capital, los socios tendrán derecho preferente a 

suscribirlo en proporción a sus aportes sociales. 

Artículo Once: Derechos y Obligaciones de los Socios: 

Los socios de la compañía, tienen los siguientes derechos 

y obligaciones: a) Participar en las sesiones de Junta 

General, personalmente o por medio de un apoderado; b) 

' Ser elegido administrador de la compañía; e) Percibir los 

beneficios económicos en proporción a su capital 

pagado; y, d) Solicitar la convocatoria a sesiones de 

Junta General, de conformidad con la Ley. Gobierno 

Administración y Representación. Artículo Doce.- La 

compañía se gobierna por la Junta General de socios, y se 

administra por el Gerente y por el Presidente. De la 

Junta General, Artículo Trece.- La Junta General de 

socios es el órgano supremo de la compañía. Sus , 
decisiones obligan a todos los socios, salvo el derecho de 

oposición que deberá ejercitarse en los casos y en la 

forma señalados en la Ley de Compañías. Artículo 

Catorce.- La Junta General se entenderá válidamente 

constituida cuando concurra en primera convocatoria 

más de la mitad del capital social. De existir segunda 

convocatoria, se aplicarán las disposiciones establecidas 
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concurtent, od cepciones previstas én la Ley.” . 

Articulo Qúin ve hn, Las Juntas Generales ordinarias. se 

  

creunisán cut “menos sná vez al año, entro del primer - | 

trimestre” «posterior a dé finalización del ejercicio: o 

económico; , Jas “extesorálnarias, cuando fueren a 
válidamente convocadas. La convocatoria -la hará el 

President o e Gerente, por su propia iniciativa. ova 
Ge 

  

sociog' que, représenten, cuando menós, el 

Mn pora débto del capital social.. Las convocatorias se 

realizarán me d ante. comunicación escrita a cada socio, 
yA 

quiénes para su constan firmaráo un aviso de recibo o, 

: mediánte cualquier form de notificación que señale el 

-ordenamiénti ecuatorián 2 

  

La “convocatoria deberá 

efectuarse cuando: menos con ocho ¡las de anticipación a 

la fecha de reunión de la: Sois General, debiendo: 

Juntas . Generales - podia .Comcurir * los. socios 

personalmerite: o. por interiedo d de un representante, de 

- conformidad cón lo establecido en la Ley. Artículo 

“Dieciséis.-. Presidirá las sesiónes; de Junta General 'el 

Présidente de le Compatía y. en su falta, el socio. 

designado para el efecto por la Junta General; Actuará - 

como Secretario el Gerente Y, a su falta, un Secretario. 

  

Diecislete.- Son. atribuciones de la Junta General: a) 

Y 

doncurrentes. Artículo o 

A 
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Elegir Presidente de la Compañía para un período de dos 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente; b) Elegir 

Gerente de la Compañía para un período de dos años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente; e) Fijar las 

remuneraciones de Presidente y Gerente de la Compañía; 

d) Conocer los balances y resolver sobre el destino de las 

utilidades; e) Consentir en la cesión de las partes sociales 

y en la admisión de nuevos socios; f) Resolver sobre la 

amortización de las partes sociales; g) Interpretar 

obligatoriamente estos estatutos; h) Las demás que 

establezcan la Ley y estos estatutos. Artículo 

Dieciocho.- Las Actas de Junta General se transcribirán 

en un libro foliado, con numeración continua, debiendo 

  

b) Supervigilar la administración de la C 7 pañía, 

cumpliendo y haciendo cumplir la Ley, Los Es tutos y 

las Resoluciones de la Junta General de socios. e) 

Convocar a sesiones de la Junta General. d) Responder a 

las consultas que sometiere a su consideración el 

Gerente, brindándole su asesoría. e) Reemplazar al 

Gerente, en caso de ausencia, falta o impedimento. f) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente, los certificados 

de aportación y las actas de las sesiones de Junta General. 

g) Las demás que le correspondan de acuerdo con la Ley 

y estos estatutos. Artículo Veinte.- En caso de falta 

2 04. 

ye s Noa . ECUADO



  

yo
 

    pe con su cito social; é)* 

00 pego a ma Ley a los 

actos y "contratos ricos por “ella; y) Present a la” 

Juñta ' General anualménte un ' + Informe sobre “las 

    

* : actividades se in, así: vdmo' eb Balantg General 

E Ros 68; 1) Roeiplezar al Presidente, o 
“cuando éste no pueda a actuar chu; ¡1 Las demás que establece 

  

la Ley” y" los" podi esilincs "Disolución y 
i LIQUIDACIÓN, Artícul 'Veintidós.- La cotpañía se 

  AS 
Sd) 

isolyerá por as Causas previstas eh la Ley, en cayo caso 

  

mc liquidador el “Gerente, salvo decisión en. 

: contrario de da Jia Generál que fesuelva la «disolución 

: Mpal * Artículo Veintitrás.- El 

ejercicio económico de la Compañía terminará el treinta 

  

y uno de diciembre de” ¡cada ao. * Declaraciones.-*   

Quienes cohformámos la compañía declaramos: a) Que 
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el capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado de 

acuerdo al siguiente detalle: 

SOCIO 
SUSCRIPCION PAGO TOTALES 

LILIA AZUCENA ROJAS VICUÑA 50 > 50 
XAVIER FERNANDO RAMIREZ ROJAS 25 . $0 90 
CRISTIAN ADRÍAN RAMIREZ ROJAS . 53 90 $0 
PAULO AURELIO RAMIREZ ROJAS 330 330 330 

TOTALES 500 500 500 
              

b) Que el capital suscrito se paga en dinero en efectivo el 

cien por ciento, es decir en numerario, mediante depósito 

en la cuenta "Integración de Capital" abierta en el Banco 

de Guayaquil, en la suma de QUINIENTOS DOLARES de 

“los Estados Unidos de América, cuyo certificado consta 

protocolizado en esta escritura, e) Queda autorizado el 

Doctor Luis Felipe Moscoso García, para que solicite la 

aprobación de esta escritura a la Superintendencia de 

Compañías y tramite su inscripción, así como para que 

obtenga el registro único de contribuyente RUC, en el 

Servicio de Rentas Internas. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las formalidades de rigor para la plena 

validez de este instrumento. Atentamente, f) llegible. 

Doctor Luis Felipe Moscoso G.. Abogado. Matricula 

número dos mil trescientos noventa y dos. Colegio de 

Abogados del Azuay. Hasta aquí la * minuta. 

DOCUMENTO HABILITANTE,
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El valor comespindjents galo certificado serh, puesto a dispesición de las administradores designados por la 
nueva Compañía, luego de: que 

Constinución de: la raismg: to oct y pre i ctra dl -Banco, dol estaruto y nombramientos 
inscritos. —“** 

  

dE Siperintendencia” “de Compañias" nos cortunique que el trámite de 

M
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HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE. 

Leída que les fue la presente escritura pública a los 

otorgantes por mí el Notario se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto. DOY FE. — * 
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mm EN'FE DE ELLO, CONMIERO o 
PLA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO * 

'DE-CUENCA, EL DIA DE SU. 
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REGISTRO MERCANTE 
DEL. CANTON CUENCA 

callen 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No, SC.DIC.C,10.0156 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha veinte y siete de febrero del 

dos mil diez, bajo el No. 200 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura pública 

de constitución de la compañía INCORAMI CÍA. LTDA.- Se da 

así cumplimiento, ca” “o, yq 

literal hb) de Ma. citada escluci a? , de *donformidad a lo 

, er” Decre No. 0793 ag “veinte y dos de 

ovecieñtos setenta y cinco... Phblicado en el 

so 
   

tar. 21 el artículo Segundo 

      

    

   

establecido” 

Agosto de all 

| ig! y nueve de; agepta del mismo 

J en el Ropertorió con el No. 217. CUENCA, 

A TL, DIEZ.- EL 

    
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN CUENCA 9 
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CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR FOTOCOPi¿ 
ROTA 

QUE SE PRESENTO PA al 
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CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR FOTOCOPIA 
A EAT 

r. Ho «coso Jaramillo 
O NI ES 

 


